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Sujetos de acción colectiva: intencionalidad, 
performatividad 

Francisco Naishtat• 

Intención-nosotros en la acción cooperativa 
Los siguientes ejemplos permiten situar el analysandum (en aras de una mayor simplicidad 
restringimos a dos el universo de los participantes): A y B pin1:anjuntos una casa; A ayuda a 
B a empujar su automóvil; A y B reman un bote, A y B hacen huelga de hambre. En todos 
estos casos se cumple. que: 
(i) A realiza una acción individual a. tal que aA e aA9, es decit tal que la acción individual 
de cada agente puede ser redescripta como una acción que A y B hacen intencionalment~ 
en el caso de la pintora (cooperativa) de la casa, asumiendo que la parte de A en dicha tarea 
se limita a la pintora.de una pieza, .la descripción siguiente és una descripción intencional 
verdadera de la acción de A: 

A pinta una pieza como su parte de la pintura conjunta de la casa. 

El carácter intencional de la acción conjuota nos lleva a postular una intención común o 
intención compartida. En esto hay acuerdo e11tre los filósofos de la acción desde Sellars, 1 a 
saber, que el fenómeno de cooperación presupone una forma de intención co111ún; los auto
res que' han abordado este tema recono.cen la diferencia entre una conducta homogénea en 
la que las acciones individuales simplemente c¡onvergen empíri~nte sin caer bajo una 
acción común y una acción .en la que los individuos. cooperan reciproca e intencionalmente. 
Pero las lineas de análisis divergen a la hora de considei:aresta intención. Nuest!)> p¡:OÍJósito 
es oomparar y evaluar algunas difi:rencias relevantes en las lineas de análisis y .abortlar un 
tema de acción coJectiya que .esros autores n() l!Illliizan: la protesta pÍIQiic"' · 

l. El modelo de Tuomelal 
On miembro A, del colectivo G es dicho tener la íntención-nosotros (We-intention) de hacer 
Xdy~~ . . 

(i) A, tiene la intención de (intends) hacer su parte de X [inten~i.on individual]; 
(ii) A, tiene la creencia de que las oportunidades de. la acción conjunta para X (joínt action 
opportunities for X) están dadas, esto es, que los participantes de G, en al n;¡enos un nQmero 
relevante, id est requerido para la consecución de X, van a haeer su parte de X[ creencia de 
primer orden]; 

(¡ii) 41 cree que hay una creencia mutua entre los partiCipantes de G respecto de que las 
oportunidades de la acción conjunta para X (joínt action · opportunities for X) están dadas 
[creencia de segundo ordenl . ~· · 

Esta delinieii\n intenta .caracterizar el analysandum, collÍormado por una noción pre!;is
temática de "intención-nosotros", empleandQ solamente conceptos de intención indiviifuai, 
de creenCia individual acerca de acciones ajenas (creencia "de primer orden"), y de creencia 
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individual acerca de creencías ajenas ("creencia de segundo orden"). Sin embargo hay una 
dificultad que el propio Tuomela reconoce: supóngase un coro eu eJ que A, no canta su 
parte con el propósito de lograr éxito" conjunto en ¡,¡ ejecuéion music3i, sino éon el de poner 
en: ridiculo al director del coro. A, Iio habrá por lo mismo dejado de hacer X,, ni de tener las 
creencias pertinenteS aéerca de las Otros partiCipantes del caro. Pero no c8lificámos sil ac
titad como cooperativa. La réplica de Tuomela es que la primera cláusula debe interpre
tarse en un sentido que bloquee la posibilidad del contraejemplo: suponiendo que la acción 
x¡ sea la parte de la acción conjunta X que corresponde al agente A¡, la primera c~usula 
implica para Tuomela no solamente que A, hace X,, sino que A, hace.X, "como su Parte de 
X'' ("as his part of X''), lo cual no deja de requerir una acliJraCión suplementaria :c¡ue Tuo
mela se encarga de .suministrar: ¿Qu!! significa eu efecto que A, hace X, "comosu.parte de 
X''? Habida cuenta de que desde un punto de viSta extensional.x¡ ya es parte de X, en el 
sentido de ser una acción que coadyuva a producir el resultado de X, la clánsula ''hal:er, X, 
como parte de X'' ha de poder sigDfficar algo más que una .cláusula de adecuación .causal. 
Tuomela da la siguiente especificación: A, tiene la intención·de hacerX,como. su pUf'~ de X 
sí y sólo si: 
a) A, cree que x¡ es su parte de X; 

b) A, tiene la intención de hacer X,. 

Ahora híeu, nuevamente, ¿qué significa que X, ''cree que A, es su parte de X''? La res
puesta de Tuomela3 es que esto significa que A; cree que: 
al) cuando A, ejecuta X,, lo hace piJra que (in' arder for). "los participantes tengan éxitO' eu 
hacer X'' ("the participating agents to succeed in doingX''); , , 
a2) 9Uando 4 ~~CI!~ x; ~ la situaci§!l de referencia), su realización de X, es efectiva para 
la producción de la acción total x.c-- - · - - - - -· · · .. · - -

Pero hacer X, creyendo que se hace X;''para que los participantes tengan éxito eu hacer 
X'' es lo mismo, .concede fiualmeute Tuomela, que hacer X,' con 'el' propósito de la acción X 
Hasta aquí la réplica de Tuomela; la misma deja entrever una dific$d mayor,, que, parece 
arruinar el intento reduccioni$ta. En efecto, "hacer x¡ .con el pi-opósito de-~~ér · (ci)léptiva: 
mente) X'' es una forma de intención que equívale a "A, hace X, con la intenció11-de hqcer 
(colectivamente) X''. Volvieodo ahora a la primera cláusula, este agregado significa que se 
reintroduce de contraballdo una in!encióli colectiva en la lntención individual qúe Al 'tiene 
de hacer X1"como su parte' de X:', i&"ítal pone eu duda que se alcance el resultado de redu
cir el concepto de íntención-noS<ltros. 

2. El modelo de Bratman 
MichaeLBratrnan4 se inspira ,en la e,Wategía de Tuomela, eu .el <illlltido ~ comJllll:!ir .@u t<l 
filósofo finlandés el propósito de analizar en télinitlos dé actitúdes indi\ddoales Íá intéhcióit 
cooperativa, que Bratman asÍll11e véhicUÍizada por la expresión para~ticil "Wé'{nte'nd 
to., .. ,". Su análisis se encuentra por ende sometido a algunas de 'las· dificulfildes q\ie pÚSimós 
ames de manifiesto en relación eon el tratamiento de Tuomela; pero a diferencia l:le este 
último, el análisis de Brallnan acentúa los aspectos de planificaeióit, éoordinaéión y hego~ 
ciación intersubjetiva& envueltos en la cooperación, lo que incorpora a'suexiíníen álguniís 
nociones relevantes no consideradas previamente, como ]a idea del carácter responsivo o 
solícito de una interacción cooperativa (responsiveness). Bratman procede as! escalonando 
condiciones que permiten, según el autor norteamericano, caractefÍ7.¡¡r una i¡\ea presistemá-

390 



tica de íntención compartida, que percibe en nuestro uso de la expresión "Nosotros tel1etpos . 
la intención de hacer X"("We intend toJf'). 

Entendiendo qne X es una acción y que el nosotros se reduce a dos· individuos (sin pér
dida de generalidad) tenemos en el analysandum la expresión 

Nosotros tenemos la intención de hacer X(+); 
si y sólo si.. .. 

Bratman procede a establecer en términos de actitudes individuales las condiciones que 
entiende suficientes y necesarias para ( + ). En lo q¡te sigue nos restringimos a la primera de 
estas cláusulas, que es .la que presenta la. mayor dificultad, Esta cláusula es: ' · 

Y o tengo la in¡ención de que nosotros hagamos X y tJí tienes la intención de que 
nosotros hagamos x.s 

Sin embargo, si la expresión "tengo la íntencíón. de que hagamos'' ("l.mtend that we .1') 
aparece b,Yo una forma que no es ninguna de las analizadas antes, ya qíle la persona de la 
subordinada (nosotros) U\l es bunisJ.!lll que la persona de la subordinante (yo), es suficiente 
una mirada más atenta para darse cuenta de que esta expresión traiciona exactalll.enre el 
significado envuelto en la intetpretación fuerte de la primera condición de Tuomela, esto es 
en la cláusula: 

Yo tengo la intención de hacer X, con la intención de que tengamos éxito en la rea
lización colectiva de X 

En efecto, la alternativa monádica e individualista es asllllllr que "Y o tengo la intención 
de que nosotros (tú y yo) hagamos X." puede analizarse como "Yo tengo la intención de 
bacer X:" en conjunción con "Y o tengo la intención de qne tú hagas X." .. Pero esta última 
cláusula, para qne. entre en lffia intención cooperativa, .tendría qne excluir "Tengo la inten
ción de que hagas X en virtud de mi mera intención", es decir que·se convierte en equiva
lente a "Tengo la intención de que tú hagasX en virtud de tu inten¡;ión de hacer X' .. Pero 
¿qué significa "Tengo la intención de qne tú hagas X en virtud de tu propi.,'intención"? ¿En 
qué "mi intención" es difer¡,nte aquí de una mera expresión de deseo? Peru si es una .expro¡
sión de deseo, entonces "Nosotros tenemos la intención de hacer X' .se reduce a "Y o tengo 
la intención de hacer X' en conjunción con "Y o deseo que tú hagas intencionalmente X". 
Sin embargo, el deseo es de naturaleza diferente a la intención ya que carece de la lii'ifZil 
compro misiva de esta .última y no ti en!' las mismas condiciones de satisfi!cción. El siguiente 
contraejemplo lo ilustra perfectamente: "Tengo la intención de. ir a la Selva Negra y deseo 
que mi tío, actuahnente en Córdoba, venga a la Selva Negra comnigo, pero doy por sentado 
que mi tío no vendrá''; no podemos en cambio sustituir: "Tengo la intención de que mi tío y 
yo vayamos a la Selva Negra, pero doy par sentadO que mi tío, actualnJ.enté en C&rdoba, no 
vendrá", habida cuenta de.· que en el acto de· tener la intención está contenido un compro
miso con el contenido. proposicional que e¡¡cluye una lilerte improbabilidad del mismo, ·¡a 
cual Ímprobabilidad es. en cambio compatible con la mera veleidad del" deseo. Por ende, no 
vemos alternativa a la interpretación de "Tengo la intención de que hagamos X' en ténni
uos de intención cooperativa, recíproca o relacional de tipo "Tengo la intención de hacer X¡ 
como mi parte de X', esto es, "Tengo la intención de hacer x; éon la intención de qUé" lo~ 
gremos éxito en nuestra realización de X", o análogamente, "Tengo la intención de que 
hagamos X', o por último, en términos de Sellars: "Tengo la intenc::ión"nosotros de hacer 
X''. 
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3. El carácter primitivo de la inteneionalidad eoleetiva en Searle 
El punto de partida de Searle6 es semejante al de Thomela y Bratman, esto es, que existe un 
fenómeno de. acción e intenc!onalidad cOlectivas que distinguimos perfectamente del fenó
meno de acción e intencionalidad individuales: Si A y B preparan una salsa holandesa, de 
manera que A revuelve el contenido de la cacerola. mientras que B vierte los condimentos, 
entendemos que la acción de ambos es cooperativa si y sólo si A revuelve el contenido de la 
cacerola como su parte de la acción de mezclar la s.alsa y B vierte los condimentos como su 
parte de. la acción de me?"~ la salsa. Como Tuomela, Searle admite. que . si la acción es 
cooperativa, enton<:ell A y B son portiulores de una intent:ióncnosotros de preparar la salSa 
holandesa. Pero a diferencia M Tuomela, Seatle no . adm.ite que dicha intención-nosotros 
pueda reducirse a llllaS intenéioiies indiVidUáles con el agregado de'.creeblliás ntotua$. 

Para Searle, en cambio, existe una semejanza entre: 

(A) Agrego los lionc:IÍll.l~!os gJjllQ pat:fe de la acción colectiva de mezclar la salsa holan-desa; · . . ·· · · · · ·· ··· ···· ·· · · · · · ······· ·· · " · :··· · 

(B) Pulso el interruptor con la intención de encender la luz. 
El núcleo de la tesis de Searle es que en (B) no hay dos intenciones (resp. ¡¡cciones}, 

sino una sola intención (resp. acción) compleja. 
Igualmente, en la a.cción colectiva no hay dos intenciones (resp. acciones), sino una sola 

intención(resp. acción) compleja, que tiene la.form~ 
agrego los condimentos como mi parte en la acción de 
mezclar cooperativamente la salsa. 

Se puede observar en este tratamiento: 
a) Searle trata la. interu:ión,!losQ!:n>~ plU:Iiendp del. ageJ!(" inc:l!vi!i,ÍJal, .ge lo q1Je pasa en la 
cabeza de dicho agente individual; y en este sentido la existencia de UJUi intencíón-nosotros. 
en el s'!ieto A no presupone la existencia de una intención-nosotros en el sujeto B .. Esta es. la 
base monállica y monológica de la resolución deSearle, con la·salvedad de-que la intención 
nosotros Sí presupone una. capacidad qUe es extraída de un trasfondo (background) de .habi
lidades o acervo biológico y cultural que es intersubjetiv:o. 
b) la intención-nosotros no es \ma cOmposición de dos intenciones simples, ni de una inten-· 
ción simple y una creencia y/o deseo; sino que es en Searle Uila forma compleja de la inten
ción que define nuestra capacidad de actolii, de a:utóclJmprendetme y de cOmprender lf los 
demás como potenciales cooperimtéS en un curso de acción intencional. 
e) el paralelo que Searle e.stablece con la intención compleja de hacer A como media plitá 
hacer 13, es decir con una intención subordmada o condicional, no tiene • el sentido de redu
cir una intención-nosotros a una intención ~d!i¡id,qal, !lmo .d<: lJ!óªh3! qu~ \!! i~~!'<!~,!liíen: 
cii:ín coíuplejá ya se liallaba en el nivel de la intención individúal, referida a Jas·intencii>nes 
subo~dinadas, las cuales no son dos mtención~s sino una sola, inhereute a Í11Í capacidad de 
hacer cosas por m<1(lio de otras; en !'Sta analoglala parte propianÍ.ente lpdividliaf de Ji llifen~ 
ción <;S Ja. subordina¡:Ia, y Ja parte colectiva es la subordinante, lo CUal bloqUea la posiliiÍidad 
de entender a su vez la acción cqlectiva como un medio para Íograr' <ltt:a acción individnal. 
Esta solución puede prestarse a ía objeción de que á veces las acciOnes .:ooperátivas son 
meqios para obtener .r.~!lltos indívid~; por ejemplo, la felicidad. I>ero entiendo qÍle hay 
que separar, en el efecto acordeón de Feinbe¡g7 de las descripciones de la acción, aquellas 
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subordinantes que SO!l propiamente actos de aquellas subordinantes que son finali,<lades . .y/o 
efectos o expectativas subjetivas. Por ejemplo "prometer" es un acto; "gen~· CJ>nl'i~;, 
es. una meta o una finalidad esperada En otro Jugar" he!J\Os mopuesto llarnl!l" efecto "ban
doneón" al estiramiento de .las descripcione~ de la acción. qne, · a.nn siguiendo la misma idea 
de acordeón de Felnberg, ~para entre las descripciones centradas en el acto y aquellas 
centradas en los efectos, los niovimíentos corporales, los fines, etc. Si tomamos las descrip
ciones bandoneón de una acción colectiva, los sucesivos actos subordinantes de un acto 
cooperativo, a diferencia de las metas o eXpectativas IÍldividnales, son ya cooperativos, lo 
que disipa la paradoja de que una acción colectiva quede subordinada a una acción indivi
dual, evitando así la objeción en contra de la propuesta de Searle de definir la intención
nosotros por analogla con la intención condicional. 
d) La dificultad en este .tratamiento es naturalmente el iniernalism9 monista en el que Searle 
recluye la intención-nosotrj)s. Pero pod001os completar este análisis de5!ie dos ángulos; en 
primer término podemos entender con Mead [Mead, 1964] y Tugendhat [Tngendbat, E., 
199~1 que la in!\lnci<\ncl19Sotms, .all!l@~ estan@ r~iyida ~alá gili_e~ lmliYidwd, ni\ es 
privada, sino qne presup!l¡t(> una precompr<:>osión del otro se¡D.ejanté ,a la oompreDsión qu<:> 
el otro tiene de mi mismo. Desde este punto !le vista la intenéión-nosotros sería -'Para traer 
aquí palabras de Tugendhat CJ>nsecufivas a su. ~flexión sobre el interaccionismo simbólico 
de Mead y sob~ el M"Itsein de Heidegger- un modo del comportarse' consigo, y en última 
instancia un modo del ser con .. En segundo término, es perfectame~ vill11le CQmpletm" el 
análisis de Searle con las cláusulas interactivas de Bratman, a~gando a la existencia de 
una intención nosotros las c;láusulas interactivas. discernidas por Bratman para la actividad 
compartida 

4, Acción y espacio público: pragmática de la protesta colectiva 
Hasta aquí hemos considerado la acción colectiva desde el punto de vista de la solidaridad y 
cohesión internas del actor colectivo, centrándonos en el problema epistemológico de la 
intención compartida Sin embargo, podemos ampliar el horizonte de anállsis ftlosófico al 
enfocar la acción colectiva a partir de su relación con el espacio público. Esto nos pe~te 
trazar una linea de demarcación entre las acCiones cooperativas propiamente dichas y aque
llas acciones colectivas qne surgen informalmente en la esfera pública como parte de una 
lucha por el reconocimiento.9 EstaS últimas acciones tienen la peculiaridad de dirigirse a ün 
público abierto ante el ·que elevan una pretensión ilocucionaria de validez. Son de este tipo 
las denuncias, las huelgas, las protesias clvicas, etc, 

Hay al menos cuatro características de la acción colectiva pública que merecen ser des
tacadas: 
a) Carácter metacomunicativo e infol"l!lal de la acción colectiva como respuesta a una dis
rupción de la comunicación formal e instilncionalizada; 
b) Emergencia il9cucionaria de nn sujeto colectivo en fol'lnación --un "Nosotros"- qne 
interpela explícitamente a un público abierto en un ácto de hábla de tipo: ''Nosotros denun
ciamos que., .. "; "Nosotros reclamamos ... "; ~'NOsOtros proponemos~ .. ", O simplemente como 
enunciante de una acción comunicativa que inscribe un tema nuevo en la agenda 'pública 
(derechos civiles, derechos de género, ecología, derechos vecinales, etc.); 
e) Carácter de la acción colectiva propiamente dichá (asamblea, sít-in; manifestación, 
huelga, barricada, corte de ruta, etc.) como dispositivo de foerza ilocucionaria cuya legiti-
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midad en la esfera pública es una condición para la felicidad ilocucionaria del acto de habla 
correspondiente. 
d) DiferenciaCión, siguiendo a Ricoeur,11r entre identidad e ipseiilad, esto es, entre !amera 
membrecía e identificación érilpírica de lo~ sujetos de accióll colectiva, analizada genéral
riiente-pO.. la soclologla.de lOs· ñiovunii:ntosscicrnles;'·y süarestiiCióñ e'n ·m esfera p\íbíica, 
como elementos qué pueden atestar, que non dignos de reconocúftiento y de fiabilidad. 

Asimismo la acción colectiva del tipo considerado reúne do~ rasgos yrincipales, que se 
encuentran futimamellt!l entrelllzados, a saber, un aspecto metqconíunicaflvóy ¡pctraling(iís
tico )' un aspecto comunicativo y per[onnativo. En una huelga, hay un comypnente de la 
acción que se conecta con la efectividad del paro, su capacidad .para afectar señameme d 
trabajo y la producción, su duración óptima, su nivel de participación, efe. Otro aspecto está 
vinculado al reclamo propiamente dicho, a la capacidad. de los actores para agendarlo en la 
opinión pública, para ganar apoyD .en la. sociedad,. para abrir un' debaill p:úbllro acerca del 
confliCto y de su natoraleza, etc. Sin embargo estos· dos aspectos tienen en común que IIIll
bos están filtrados por el espacio público; ambos tienen visibilidad, lo cuai plantea eondi" 
ciones de compatibilidad entre el tipo de ación colectiva emprendida y él tipo de reclamo o 
de reconocimineto exigido. La noción: que nos parece subsumir esta m:liculación entre un 
componénte · ínéiáco'inuíiicativo y un comj;oilente'eomurucativo, filtra~os nofuíátivan1ente 
por las condiciones de recepción del espacio plíbh'bo, es la n:oéíón jÚerza ilocuciottaría 
extraída de la piágmafica del os actos de habla. Si se repára con' AllSfiíl en ellié<;b:o'de qúe 
la felicidad ilocucionaria de un llcto de habla depende a su vez de condiciones extralingüís
ticas, vemos que hay una grailación en función de dispositivos 'materiales o sinílÍÓiicos. 
Esto nos permite comprender la acción coleCtiva como un expediente de fuerza ilocucibna
ria para agendar-el ·reelamo o el aeto d~ habla en .,t espaGio público, La acción colectiva 
debe proveer fi.¡erza ilocucionaria de un modo que merezca la atenc.i!ln de un público en 
formací(Jn El carácter de la fuerza que la acción colectiva provee al..reciamo sc define a 
partir de la capacidqd de. la acción para generar un p~bfico s,._ceptikle .dé apropi!ir el 
reclamo. La idea de ''públic¡> en formación" pn¡eede de. DeweyÚy ha sido retomada re
cientemente por James B.ohman, t::Qn el propósito de caracterizar los mo:vimiento.s sociales 
en el marco de un modelo republicano y deliberativo d~ la demgcracia, ÍII$pirado 4!' la 
teoría de la acción comum.cativa !le Habermas.F DesQe este punto. d\J vista, la acci<\n se 
inseJ;ta en e).marco y en los S!!QIIestos de la acción comuniCativa, dado que los comwn~ntes 
estratégicos se encuentran subordÍIÍ.ados al. restablecimiento del diálog() y la negociación 
entre las partes, No. pJetendemo~, mediante .este cuadro, delinear 111.11\ .situación idílica de la 
acción colectiva que la sustraiga de los conflictos de imereses que con frecuencia ljl Condi
cionan y 11! !l~n emerg% !) 'tll!l erosionarse. Per9 el aspecto esfratégico' d~ la accipn pp
leetiva. no la libera de los constrel)i¡nientos noJ1lllltivps que .la ÍII$cri~n y legitiman eiJ ¡:! 
espacio público. Mucho má!¡, tales S!lj)Uestos sol! la co.ndición de posibilidad d~ la. fonna
Ción ilocucionaria y autorreflexiva de un "Nosptros" en el esjíaclo · ¡)¡íl:¡l{co. demOcrá.tit::O, 
susceptiblt; de respaldar y vehiculizar los nuevos tel)llls y reclamos que d~~n el seri.tido 
de la acción. 

Notas 
1 Sellars,w:, I%8. 
2 Nos basamos en Tuomela, R., y Millar, K, 1988; yTuomela, R. 1989. 
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31uomela, R ,yMdler,K., 1988,pp 376 . .J77 

4 Bratman, M, 1992, Bratman, M, 1993, Bratman, M, 1997 
5 Braiman, M., 1993, p 1 03. "1 mtend that we J and yo u mtend that we r 
5 Searle, J , 1990 

7 Femberg, J, 1976, 
8 Vease F Na1shtat,. Problemas jllosificos en la acc1Ón indMdual y· en la acción colecttva, EUDEBt\ Buenos 
Aires, 2001, en prensa 

9 Vease Na¡shtat,. F, 1999 Sobre la cuestión del reconocJmlento, véase Honneth, A, 2000 
lO Vease R1coeur P, 1990 
1 1 Dewey Úamaba "pUbhco en formac¡ón'' a lo que hoy denommamos mas comúnmente "movimientos soc~a.!es" 
Véase Dewey, 1, 1991 AJ respecto señala James Bohman: "To fonn itself the public has to break existmg po1itt
cal form, this IS hard to be because these forros are themselves the regular mefu1.S of instituti.og chan.ge." Bohrnan, 
op. cit , cap 5 · 
12 !bid 
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